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Fecha actualización 03 1

AVISO DE NOTIFiCACION DE ACTO ADIúINISTRATIVO

ArtÍcuio 69 del código de Procedimiento Administratlvo y de 1o contencioso

Acto Administratlvo a Notificar ResoluciÓn N" 5263 del 23 noviembre Ce 2020

Su1eto e Notiflcar: EXPRESO MOCATAN S.A.S
Autoridad que lo Expidió: Secretaria de Transporte y Transito
Funcionario que expide el Acto Administrativo: Juan Fernando Vélez Palacio
Cargo: Secreiario de Transpoñe y Transiio

Fundamento del Aviso
Se desconoce la infor-mación sobre el destinatario

Dirección lncompleta

Destinatario Desconocido

Causales
Cambio de Domicilio

No existe

Cerraoc
Otros X

OBSERVACIONES: Se realiza not¡fcación por avrso. ya que una vez recibrcja la citación de
notificación personal e1 dia 27 de noviembre de 2020, no comparec¡ó a nuestra Secretaría
dentro de los cinco (5) días siguientes al rec¡bido de la misma.

Fecha de Publicación en Página Webt I noviembre de 2A2a
Fecha de Publicac¡ón en Cartelera g novrembre de 2020
Fecha de Notificación por Aviso g noviembre de 2020

Que en cumplimrento de la Ley 1437 de zai l por ra cuar se exprde er coDrco DE
PROCEDIMIENTO ADMrNrsrRATrvo y DE Lo coNTENCloSo ADM|NlsrRATrvo y
dando alcance ar ARTicuLo 69 - Notiflcación por aviso - er cual cita: ,,cuando 

sá
desconozca ia información sobre el destinatario el aviso, con cop¡a íntegra del acto
administrativo, se pub|cará en ra pág¡na erectrón¡ca y en todo caso en un rugár de acceso
al público de la respectiva entjdad por el térm¡no de iinco (5) dias,.

En consecuencia, se adjunta
noviembre de 2A20 y se advie
srguiente al retiro del aviso.

con el presente. copra íntegra de la Resolución N" 452g de
rte que la not¡fcación se considerará surtida al finalizar el día

ronaío

w



Alc ald í¿ de

Antioqu a
Caldas

Ablu ,,"á," ryart l3
RESOLUCION NUMERO DE 2020

"Por medio del cual se decide la desvinculac¡ón admin¡strat¡va del vehiculo de transporle
públ¡co terrestre automotor de placas TKG 585"

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE Y TRANSITO DEL MUNICIPIO DE CALDAS (ANTIOOUIA)

En uso de sus facuitades const¡tucionaies y legales, en especia las conferidas por la Ley 75-o de
2OAZ la Ley '1383 de 201C la Ley 1437 de 2011 y e¡ Decreto 1079 de 2Ci5 y ias oemas
dispos¡ciones norrnat¡ves que las modifiquen adicionen o cornplementen.

CONSIDERANDO:

I. ANTEC ENDENTES FACTICOS

Íe 52 0 3

Que ei 21 de mayo de 2020 la Señora ROSA ELENA MOLINA MENESES, rdentificada con ia
Cedula de ciudadanía N" 39 444 605 solicito la desvrnculación Administrativa del vehiculo en
Mencrón a la Secretaría de Transporte y T.ansito del Municrpio a través cje escÍto con racj¡cado
2020100395 I :ara aJVa eiea¡: e:o-! as srg.J!enles lccu-e¡t¡s a C¡!!¡ le ct.ec¡i fE
petic¡ón del 29 de noviembre de 2019,:ealizado a EXPRESO I\¡OCATAN S.A S, b) Revisión técnica
en identrficación cje automotores N' C5001 037026 c) Certiiicado de desrntegración físrca total de
vehícu,os N' RNR|\il DE-2025808

II, ACTUACIONESPROCESALES

Que la Secretaria de Transpofte y Tránsito de N¡unrcrpio de Caldas (Antioquia) como Organrsmc
de Tránsito, en eJercicio de sus facultades ConstJtucionales y Legales y en especial las confendas
por ia Ley 769 de 2042, La Ley 1383 de 20i0 la ley 1437 de 2011 yel Decreto 1079 de 2015
exprd¡ó la Resolución N' 0244 del 25 de lunio de 2020 "Por medio de la cual se da apertura al
proceso administrativo de solicitud de desvinculación adm¡nistrativa ¡ncoada por la
propietaria del Vehículo TKG 585", conforme a articulo 34 de la ley 1437 de 2A11

Ei día 03 de lulio de 2C20 se le nottficó personalmente a la señora ROSA ELENA MOINA
MENESES,/ identificada con la Cedula de ciudadania N" 39 444.605 de la resoluctón oue da
apertura al proceso

El dia 25 de lunio de 2020 se envió a la empresa transportadora EXPRESO MOCATAN S A S. la
c¡tacrón para notrficación de la resolución N" 0244 del 25 de lunro de 2020 ta cual fue recibtda por
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Que medianre derecho de petición del 29 de noviembre de 2019 la Señora ROSA ELENA MOLINA
l\¡ENESES, ¡dentificada ccn la Cedula de ciudadania N' 39 444 605. obrando en calidad de
propietaria dei vehículo de placa TKG 585 dest¡nado a la prestación del Servicio de Transpo(e
Publico Terrestre Automotor lndivrdual de Pasajeros en Vehículos, notifico a la empresa oe
transpoñe EXPRESO MOCAÍAN S A S su deseo de no continuar en la misma a la que a ia vez
solicrta la expedición de paz y salvo Dara comenzar el proceso de des¡ntegración



RESOLUCION NUMERO

)
L '! r, -.

DE 2020

ellos el día 30 de junio de 2020 y a pesar de haber recibido la citación no se presentaron a la

notiflcación

III. ANTECEDENTESNORMATIVOS

Que el Artículo 2.2 ': 3.6.6 del Decreto 1079 de 20'1 5. Prevé

" At1ícula 2 2.1 .3.6 6. Desvinculación administrativa Venctdo el contrato de
vinculac¡ón, cualqu¡era Ce las pañes que lc suscr¡b¡ó padrá solicitar le
desv¡nculac¡ón del vehicula a la autoridad de transpoñe competente, la cual deberá
resolver la sol¡c¡tud dentro de las qu¡nce (15) días háb¡les s¡gu¡entes, s¡n que pueda
exig¡r otra causa a cond¡c¡ón. d¡ferente a la que se hace referenc¡a en el artículo
anter¡or del presente Decreto, o la norma que lo mod¡f¡que ad¡c¡one o sust¡tuya

Parágrafa 1' En tocjo caso, e! prop¡etar¡a interesada en ¡a desv¡nculacñn de un
vehiculo no podrá prestar el seNicio de su vehiculo a otra empresa, hasta tanto la
m¡sma no le haya s¡do autorizada; la empresa a la cual está vtnculado el vehiculo,
t¡ene la obl¡gac¡ón de perm¡tÍ que cont¡núe trabalando en la m¡sma forma en que lo
venía hac¡endo hasta que se dec¡da sobre la sol¡citud de desv¡nculación

Parágrafo 2". De conform¡daC con el añicula s¡gu¡ente del presente Decreto, la
desv¡nculac¡ón del vehícula no es condición suf¡c¡ente para la v¡nculac¡ón de
veh¡culos al parque autamator de este seNic¡o en un d¡str¡to o mun¡c¡p¡o Los
vehículos desv¡nculados podrán v¡ncularse a cualquiera de las empresas de
lraosooie h?bilttad4s qn 

"sla 
moalal¡dad al ¡óterior del miSñO djstrjta O mi.)n¡C¡ñ¡o v

/as ernpresas de las cuales se desv¡nculan, sola podrán reemplazarlos por
vehículos que ya se encuentren matnculados para este seN¡c¡o en el distr¡to o
mun¡c¡p¡a"

i$5?!3

Que el Artículo 221.365 del Decreto 1079 de 2015, modificado por el Decreto 2297 de 2015.

" Añ¡culo 2.2 1 3 6 5 Canbio de empresa La empresa a la cual se v¡nculará el
vehiculo deberá acred¡tar ante la autor¡dad de transpoñe competente /os requisl¿os
esfab/ecidos en el añículo 2 21 3.8.5 del presente Decreto, ad¡conando el paz y
salvo de la empresa de la cual se desv¡ncula a el pranunc¡am¡enta de la autor¡dad
ad m ¡ n ¡strat¡v a o j u d ¡c¡a l co mpete nte.

Parágrafo. El cambio de empresa solamente procederá entre vehículos que
peñenezcan a un misma muntctpto

Parágrafo 2". El paz y salvo para el camb¡o de empresa podrá sol¡c¡tarse en
cualqu¡er momento durante la vigencia del contrato de vinculac¡Ón, pera deberá ser
exped¡do con una antelac¡ón no ¡nfer¡or a sesenta (6A) días calendario a la fecha en
que se produzca el cambio de la empresa. La empresa d¡spondrá de c¡nco (5) dias
calendano para resolver la sol¡c¡tud, s¡ no la resuelve dentro de este térm¡no, se
entenderá que fue resuelta favorablemente. Cuando se trate de camb¡o de n¡vel de
seNic¡o de bás¡co a luJo dentro de la m¡sma empresa no será ex¡g¡ble d¡cho
documento.
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Parágrafa 3'.
de regasctón

Cuando las vehiculos real¡cen el proceso de desinteqrac¡ón con f¡nes

emoresa de transoorfe can la cual se suscrlbió el contrato desde el día en que se
ue cesa la obliqac¡ón de germanecer vnculado a la

e¡ecuc¡ón del m¡smo. Lo anteflor, stn periulcta del cumolm¡enta de las demás
obl¡qacones que tenqa el prop¡etalo
desv¡ncula. En todo caso. esta contará con las vias leqales respect¡vas para el
cobra de lo debido Para la v¡nculacón del vehiculo repuesto el proptetar¡o padrá

Que el Articulo 2.2 1 6.2 2 del Decreto 1079 de 2015 rnodificado por el articulo 3 del Decreto 431

de 20'1 7 señaia

"T¡empc de uso de los vehíc¿las El tlempa d€ uso de las vehículcs de Servicic
Públ¡ca de Transpoñe Terrestre A,Jtamotor EspecÉl será de 20 añas
El parque automotar que cumpla el tEmpc de usa debe ser sometido a
des¡ntegrac¡ón físrca iotal y padrá ser objeta de repas¡cón por uno nueva de la
m¡sma clase o par uno nuevo de d¡ferente clase, evento en el cual se deberán
garant¡zar las equtvalenc¡as entre el número de sllas del vehicula desntegrado y el
vehículo nueva a ¡ngresar de canformidad con lo que para tal efecta d¡sponga el
Mtn¡steno de Transpone
Los vehículos de Serv¡c¡a Pública de Transpoñe Terrestre Automotor Especal,
reglsfrados a paftÍ del 14 de marzo de 2017, sola podrán prestar el seNtc¡o escolar
por 16 años, contados a parf¡r de su reglstro ¡n¡c¡al. Venc¡da el t¡empo de uso an¡es
establecdo, podrán cont¡nuar prestanda el seN¡c¡o en /os otros grupos de usuar¡os
4A l. ñ^A)t;4)A lr,t.;cm^ óñ^1b.4^. .6^/;^i^c dé crlt1,1 \t d.tt^^ ac^á-íii.^. ,1é

usuanos). hasta alcanzar los ?0 años de uso momento en el cual deberán ser
objeto de desintegración fís¡ca lotal."

del vehiculo con la emDrcsa de la que se

IV, PRUEBAS

En el expediente reposan los siguientes documentos y que serán tenidos en cuenta de acuerdo a
su valor probatorio

De las pruebas aportadas por la Señora ROSA ELENA N4OLINA IMENESES

a) copia del derecho de petición del 29 de noviembre de 2019 reatizado a EXpRESo MoCATAN
s A s. b) Revrsrón técn¡ca en identifrcación de automotores N" 0s001 037026, c) certifrcado de
desintegracrón fisica totai de vehiculos N" RN Rl\,4DE-2025808

V, DEL PROBLEMA JURIDICO PLANTEADO

Procede la Secretaria de Transporte y Tránsito a centrarse en io que consrdera el fondo del asunro
que en este caso se resume especificamente en determinar si es viable o no, autorizar la
desvrnculación adm¡nistrativa del vehiculo de placa TKG 585 prccedemos a dar la solución a este
problema de la stguiente manera

Analizada la documentación aporlada por la peticionaria encontramos que en ei fol¡o 3 reposa
copia de la carta enviada e1 día 29 de novrembre de 2019 por la señora RosA ELENA N4oLlNA
MENESES a la emprese transportadora sollcitando ei paz y salvo para reallzar la des¡ntegracion
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del vehículo y posterlor a esto el cambio de empresa, comunicación que tiene constancia de haber
sido recibida día 29 de noviembre de 2019

Acogiéndonos al adículo 2.2 1.3 6.5 del Decreto 1079 de 2015, modificado por el Decreto 2297 de
20i5. que señala " Parágrafo 3'. Cuando los vehículos real¡cen el proceso de desintearac¡ón con
fines de reoosición se entenderá ue cesa la o ¡qac¡ón de oermanecer v¡nculado a la emoresa de

¡g 52 § 3

dec n la cual se suscr¡b¡ó el cantrato desde el día en ue se mater¡alice la des¡nte ,
oar la ¡moas¡'bil¡dad fís¡ca de cont¡nuar con la e cuc¡ón del m¡smo La anter¡or s¡n oer¡u¡c¡a del
cumolimienta de |as demás obl¡ eclane s ue te a el Drogietar¡o del vehiculo con la emDresa de la

deb¡do. Para la v¡ncula dc10n el vehículo re uesto. el uoDtetarn oodrá tnqresar a la empresa v nivel
de seN¡c¡o oue esco¡a " consideramos que se cump¡en con los requisitos para realizar la
desvinculación del vehículo TKG 585

Ahora bien, la posición asumida por la empresa al no dar respuesta a la sclicitud sobre la
expedición del paz y salvo a la señora ROSA ELENA IVOLINA I,4ENESES para efectuar el cambio
de empresa y el proceso de desintegración del vehiculo de placa TKG 585 afecta los intereses
económicos del mismo en el sentido que no puede dedicar el citado automotor a la prestación del
servicio público de transporte. por todo lo antenor no es requisito para la desvinculación
administrativa la expedición del paz y salvo por parte de la empresa de transporte individual de
pasaleros

DECRETA

aRficULO PRIMERO. Autorizar la desvinculación administrativa del vehiculo con placa TKG 585

cuyo propietario actual es la señora ROSA ELENA [,'lOLlNA f\4ENESES identif¡cada con la Cedula

de ciudadanÍa N'39.444.605; del parque automotor EXPRESO IVIOCATAN S.A S

rio de Tran

-\ñ
Juan FernanOo Vétez Patac¡o

Secr€tano de Transpolt€ y Tránsrto\
Jañres orlando P\

S#Alejandra Flórez Pérez

Abogadá Contratrsl¿

eRriCUt-O SEGUNDO. Ordenar ia entrega y cancelación de la Tarleta de OperaciÓn del vehiculo

con placa TKG 585. a partir de la fecha elecutoria dei presente acto administratrvo

¡rorrriourse v cúwtpuse

Dado en el nlcrpr e ldas, a] NC'l Zú¿tt

JU to
S rteyT ránsito

r$520:
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aue se desv¡ncula En tadc casc, esla contaft can las vias leqales resgectlvas oere e! ccbrc Ce ic

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente resotución procede el recurso de reposición en los

términos del articu¡o 76 del Código de Procedimiento Admintstrativo


